
 

 

Aviso de Privacidad Simplificado del Despacho y Unidades Administrativas de Apoyo 

al Gobernador del Estado de Jalisco.  

  

El Despacho del Gobernador del Estado de Jalisco y Unidades Administrativas de Apoyo, ubicado en la 

Avenida Ramón Corona número 31, Palacio de Gobierno, Zona Centro, C.P. 44100; en Guadalajara, Jalisco, 

es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informa lo siguiente:   

Los datos personales que Usted proporcione al Despacho serán única y exclusivamente utilizados para llevar 

a cabo los objetivos y atribuciones de éste Sujeto Obligado, y las utilizaremos para las siguientes finalidades: 

Recepción de documentos con atención al Gobernador y a los secretarios de su despacho; recibir y dar 

seguimiento a las solicitudes de audiencias con el Gobernador y atender a las personas que las solicitan; y 

recibir las peticiones, comentarios y quejas que la ciudadanía manifieste respecto de los servicios estatales.   

Aunado a estas finalidades se recaban datos personales a partir del uso de mecanismos en medios remotos 

o locales de comunicación electrónica, óptica u otra tecnología, que permita recabar datos personales de 

manera automática y simultánea al tiempo que el titular hace contacto con los mismos; estos datos se 

refieren a  las imágenes de las y los servidores públicos, y las  personas que ingresan al Palacio de Gobierno 

y a Casa Jalisco, para seguridad de los mismos, captadas por las video cámaras de seguridad.  

Con relación a la transferencia de los datos personales, se informa que en los casos previstos por el artículo 

22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, no se 

requiere la autorización del titular de la información confidencial para proporcionar a terceros.  

De igual manera serán transferidos a terceros cuando se trate de organismos e instituciones internacionales, 

nacionales y autoridades judiciales federales y estatales, así como instituciones gubernamentales del fuero 

federal, estatal y municipal y demás casos señalados en el artículo 15 numeral 1 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Jalisco y sus Municipios. La 

transferencia se realizará de acuerdo a las facultades y atribuciones propias que la normatividad le confiere 

al organismo o institución que requiera los datos personales.   

Usted puede solicitar ante este Sujeto Obligado, en cualquier tiempo, su Acceso, Rectificación, Cancelación, 

Oposición o Revocación del consentimiento, mediante la presentación de solicitud de ejercicio de derechos 

ARCO ante la Unidad de Transparencia de los Órganos Auxiliares del Ejecutivo y Secretarías Transversales. 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en el portal de transparencia de 

éste Sujeto Obligado al ingresar a la siguiente liga, o bien de manera presencial en nuestras oficinas: 

https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/dependencia/11 
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Aviso de Privacidad Simplificado del Despacho y Unidades Administrativas de Apoyo 

al Gobernador del Estado de Jalisco.  

Expedientes del Personal. 

El Despacho del Gobernador del Estado de Jalisco y Unidades Administrativas de Apoyo, ubicado en la 

Avenida Ramón Corona número 31, Palacio de Gobierno, Zona Centro, C.P. 44100; en Guadalajara, Jalisco, 

es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informa lo siguiente:   

Los datos personales que Usted proporcione al Despacho serán única y exclusivamente utilizados para llevar 

a cabo los objetivos y atribuciones de éste Sujeto Obligado, y las utilizaremos para las siguientes finalidades: 

Generar el expediente del personal, para el cumplimiento de las disposiciones administrativas como 

controles de acceso, contraseñas y medidas de seguridad, identificación y autentificación como servidor 

público, difusión de información pública de oficio, generar comprobantes de pago, cumplimiento de 

disposiciones fiscales y enteros de impuestos retenidos, remisión de constancias laborales, administrativas 

y de identificación; relativas al empleo, cargo o comisión, tales como el cumplimiento de los requisitos 

legales para la contratación y el pago de sueldos, salarios y prestaciones, historia laboral de los servidores 

públicos, cumplimiento de requisitos fiscales, administrativos y presupuestarios, altas, bajas y enteros en 

materias de seguridad social, aportaciones al Instituto de Pensiones del Estado, de identificación y 

localización del servidor público para fines laborales, administrativos y jurídicos, entradas y salidas del 

personal.   

 

Con relación a la transferencia de los datos personales, se informa que en los casos previstos por el artículo 

22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, no se 

requiere la autorización del titular de la información confidencial para proporcionar a terceros.  

De igual manera serán transferidos a terceros cuando se trate de organismos e instituciones internacionales, 

nacionales y autoridades judiciales federales y estatales, así como instituciones gubernamentales del fuero 

federal, estatal y municipal y demás casos señalados en el artículo 15 numeral 1 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Jalisco y sus Municipios. La 

transferencia se realizará de acuerdo a las facultades y atribuciones propias que la normatividad le confiere 

al organismo o institución que requiera los datos personales.   

Usted puede solicitar ante este Sujeto Obligado, en cualquier tiempo, su Acceso, Rectificación, Cancelación, 

Oposición o Revocación del consentimiento, mediante la presentación de solicitud de ejercicio de derechos 

ARCO ante la Unidad de Transparencia de los Órganos Auxiliares del Ejecutivo y Secretarías Transversales. 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en el portal de transparencia de 

éste Sujeto Obligado al ingresar a la siguiente liga, o bien de manera presencial en nuestras oficinas: 

https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/dependencia/11 
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